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NOTA PARA LA JUNTA EJECUTIVA 
 

 

El presente documento se remite a la Junta Ejecutiva para su aprobación. 

La Secretaría invita a los miembros de la Junta que deseen formular alguna pregunta 

de carácter técnico sobre este documento a dirigirse a los funcionarios del PMA 

encargados de la coordinación del documento, que se indican a continuación, de ser 

posible con un margen de tiempo suficiente antes de la reunión de la Junta. 

Directora de la Oficina  

del Auditor Externo: 

Sra. A. Bhardwaj Tel.: 066513-3071 

Para cualquier información sobre la disponibilidad de los documentos destinados a la 

Junta Ejecutiva, sírvase dirigirse a la Sra. I. Carpitella, Auxiliar Administrativa Superior 

de la Dependencia de Servicios de Conferencias (tel.: 066513-2645). 
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 PROYECTO DE DECISIÓN* 
 

 

La Junta aprueba un aumento de los honorarios correspondientes al Auditor Externo 

del 4%, que importa un incremento total de 15.400 dólares EE.UU., debido a las 

variaciones del costo de los viajes aéreos, los costos de personal y las dietas. Este 

aumento comenzará a regir a partir de abril de 2012. 

 

 

                                                 
*
 Se trata de un proyecto de decisión. Si se desea consultar la decisión final adoptada por la Junta, sírvase 

remitirse al documento relativo a las decisiones y recomendaciones que se publica al finalizar el período de 

sesiones. 



 

 

 

Aumento de los honorarios  

del Auditor Externo  
 

 

Programa 

Mundial de 

Alimentos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRALOR Y AUDITOR GENERAL DE LA INDIA 

 

El Contralor y Auditor General 

de la India ha sido nombrado 

Auditor Externo del Programa 

Mundial de Alimentos (PMA) 

para el período comprendido 

entre julio de 2010 y junio 

de 2016. 

 

 

El objetivo de su labor de 

auditoría consiste en ofrecer 

una garantía independiente a la 

Junta Ejecutiva del PMA y 

valorizar la gestión del 

Programa formulando 

recomendaciones constructivas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Para más información, sírvase 

ponerse en contacto con: 
 

 

 
Sra. Alka Rehani Bhardwaj 

Directora de la Oficina de Auditoría Externa 

Programa Mundial de Alimentos 

Via Cesare Giulio Viola, 68/70  

00148 Roma, Italia 

Tel.: 0039-06-65133071 

Correo electrónico: alka.bhardwaj@wfp.org 
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Introducción 

1. En este documento se presenta la propuesta para un aumento por primera vez de 

los honorarios correspondientes al Auditor Externo, que importa un incremento total de 

15.400 dólares EE.UU. por año a partir de abril de 2012. 

 

Antecedentes 

2. La Junta Ejecutiva nombró al Contralor y Auditor General de la India Auditor 

Externo del PMA para el período comprendido entre el 1º de julio de 2010 y el 30 de 

junio de 2016 con una remuneración anual total de 385.000 dólares. 

 

Propuesta 

3. El Contralor y Auditor General de la India propone un incremento del 4% sobre su 

remuneración anual de 385.000 dólares, con efecto a partir de abril de 2012, en virtud 

de lo siguiente: 

 En los últimos dos años se ha registrado un aumento neto del 13% en los costos de 

auditoría por concepto de costo de los viajes aéreos, costos de personal y dietas 

en Roma. La información pormenorizada se incluye en el Anexo A. 

 En el literal d) del Artículo 6 (Remuneración) del contrato con el PMA y en el 

párrafo 16 del documento WFP/EB.A/2010/6-B/1 de la Junta se establece que el 

Auditor Externo puede solicitar un aumento limitado en relación con los servicios 

que debe prestar después del primer año del mandato del contrato, debido a 

variaciones del costo de los viajes aéreos, el costos de personal y las dietas, que no 

debe, durante el período de vigencia de su mandato, exceder de un importe total 

acumulado del 8% de la remuneración anual total.  

 Adoptando un enfoque conservador y prudente, se propone un aumento del 4% 

solamente. 

 El incremento no se debe a tareas ni trabajos adicionales fuera del alcance de los 

servicios o el programa de trabajo, lo que en virtud del contrato y el mencionado 

documento de la Junta debe ser objeto de examen con el PMA. 

4. En vista de las justificaciones anteriores, se solicita la autorización previa de la 

Junta Ejecutiva para la aplicación de un aumento del 4% en los honorarios 

correspondientes al Auditor Externo, lo cual representa un incremento total de 

15.400 dólares EE.UU. a partir de abril de 2012. 
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Anexo A 

 

Información pormenorizada del aumento de costos entre noviembre de 2009 

(indicados en la propuesta de la candidatura) y marzo de 2012 

Componentes de 

costos 

Porcentaje del costo 

total 

Porcentaje del 

aumento 

Aumento neto del 

costo de auditoría 

(porcentaje) 

Dietas en Roma 48 4 1,92 

Viajes aéreos desde 

y hacia Roma 
18 17 3,06 

Costos de personal 34 25 8,50 

Aumento neto de los costos 13,48 
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